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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2026-00169-00 

ACCIONANTE: WALTER JOSÉ MEJÍA VALETA 

ACCIONADO: MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintiséis (2026) 

 

El señor WALTER JOSÉ MEJÍA VALETA presenta acción de tutela a fin de que se protejan 

sus derechos fundamentales a la igualdad y debido proceso, desconocidos presuntamente 

por el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

 

El demandante manifiesta que, se postuló en la convocatoria denominada «Becas para el 

Cambio», realizada por la entidad. Durante más de 72 horas previas al cierre de las 

inscripciones, la plataforma SIGP presentó fallas técnicas constantes, razón por la cual, no 

le fue posible acceder a ella ni radicar su postulación. Indica que, las fallas del sistema le 

impidieron participar de la mencionada convocatoria. 

 

Por reunir los requisitos formales exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el 

Despacho admitirá la acción incoada. En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA interpuesta por el señor WALTER JOSÉ 

MEJÍA VALETA en contra del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, a través de correo electrónico, la admisión de la presente acción 

de tutela a las siguientes personas:  

 

1. A la Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

2. Al señor Walter José Mejía Valeta. 

 

TERCERO: REQUERIR a la MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

para que publique en su respectiva página web la existencia de la presente acción de tutela 

y anexe en la publicación el escrito de tutela, sus anexos y la presente providencia. 

 

CUARTO: CONCEDER a la accionada el término de DOS (2) DIAS para contestar la tutela, 

so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en el Decreto 2591 de 1991. Con la 

contestación de la presente acción, deberá allegar las pruebas documentales que se 

encuentren en su poder. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que el canal habilitado por este Despacho para recibir 

memoriales es el correo electrónico: admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
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